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NÚMERO: SEISCIENTOS DIECISIETE. ===> 

En VIGO, mi residencia, a VEINTIUNO de ABRIL de 

dos mil diez. TO TIT 

Ante mí, FRANCISCO FERNÁNDEZ ÍÑIGO, Notario del 

Ilustre Colegio de Galicia, ==" TT 

COMPARECEN: 

DON CESAR MATA MORETON, mayor de edad, casado, 

con domicilio a estos efectos en Redondela (Ponteve- 

dra), calle José Fernández López, sin número, provis- 

to de D. N. TI. número 29.785.560-P.-—-—-—=---"—"—="—=-"==--- 

Lo identifico por su reseñado documento. --—------- 

represertación de INTERVIENE en nombre y 

"ULTRACONGELADOS ANTARTIDA, S.A." Sociedad uniperso- 

nal, cuyo objeto social es la manipulación y envasado 

de pescados y mariscos congelados y la comercializa- 

ción de cualquier clase de productos congelados, a 

C.I.F. número A- la que le corresponde el 

09.097.262 y está domiciliada en Burgos, Polígono 

 



Industrial de Villayuda, calle 15, número 9. Fue 

constituida por tiempo indefinido en virtud de es- 

critura autorizada por el Notario que fue de Burgos, 

don Javier Asín Zurita, el día 5 de enero de 1988, 

bajo el número 18 de orden de protocolo, e inscrita 

en el Registro Mercantil de Burgos al folio 150 del 

Libro 103, tomo 183 de la sección 3?, inscripción 1* 

de la Hoja número 2035. Fueron adaptados sus estatu- 

tos a la vigente legislación mercantil, según consta 

en la escritura autorizada por el Notario de Burgos, 

don Juan-José Fernández Saiz, el día 28 de abril de 

1992, bajo el número 622 de orden de protocolo, e 

inscrita en el citado Registro Mercantil al Libro 43 

de la sección 6* de sociedades, Tomo 252 de Socieda- 

des, Folio 13, Hoja número BU-1447, inscripción 4*%. - 

"ULTRACONGELADOS ANTARTIDA, S.A." SOCIEDAD 

UNIPERSONAL ,, nombró como secretario del Consejo de 

Administración a la sociedad "PESCANOVA ALIMENTACIÓN, 

S.A.”, con CIF A-36.643.690, con domicilio en Redon- 

dela (Pontevedra), calle José Fernández López, sin 

número, Chapela, quien a su vez nombró como persona 

física que la represente en las funciones propias 

del cargo al señor compareciente, en virtud de deci- 

siones del socio único y de acuerdos del Consejo de 
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Administración de fecha 1 y 2 de marzo de 2007, res- 

pectivamente, los cuales fueron elevados a público 

en virtud de escritura autorizada por el Notario de 

Vigo, don Francisco Fernández Iñigo, el día 7 de mar- 

zo de 2007, bajo el número 328 de protocalo, la cual 

consta debidamente inscrita en el citado Hegistro.--- 

Las referidas circunstancias de denominación, 

forma, domicilio y objeto resultan de la escritura 

reseñada, cuya copia autentica me exhibe y de la cer- 

tificación adjunta. El otorgante manifiesta que sub- 

isten sus facultades representativas y la misma en- 

tidad representada, así como que no han variado los 

datos identificativos de ésta consignados, especial- 

mente su denominación, forma, objeto y domicilio. 

Lo juzgo con capacidad legal e interés legítimo 

para esta alta. oo 

Y me requiere a mí, Notario, para que recoja en 

acta las manifestaciones que ante mí desez hacer, que 

paso a transcribir a continuación y que son las del 
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>= Que la sociedad "ULTRACONGELADOS ANTARTIDA, 

S.A." Sociedad unipersonal, cuyo objeto social es la 

manipulación y envasado de pescados y mariscos conge- 

lados y la comercialización de cualquier clase de 

productos congelados, tiene asignado el número de 

C.I.F. A-09.097.262, y está domiciliada en Burgos, 

Polígono Industrial de Villayuda, calle 15, número 

9, fue corstituida por tiempo indefinido en virtud 

de escritura autorizada por el Notario que fue de 

Burgos, dor Javier Asín Zurita, el día 5 de enero de 

1988, bajo el número 18 de orden de protocolo, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Burgos al folio 

150 del Libro 103, tomo 183 de la sección 3*, ins- 

cripción 1%? de la Hoja número 2035. Sus estatutos 

fueron adaptados a la vigente legislación en virtud 

de otra escritura que fue inscrita en el citado Re- 

gistro Mercantil al Libro 43, Tomo 252 de Sociedades, 

Folio 13, Hoja número BU-1447, inscripción 4% ------- 

- Que las circunstancias reseñadas son las vigen- 

tes a día de hoy. === 

- Que la sociedad no está disuelta y continúa con 

su actividad." == 

Me exhibe el señor compareciente las citadas es- 

crituras en los que constan las manifestaciones rea- 
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lizadas, así como nota informativa del Registro Mer- 

cantil de Burgos, en el que está inscrita la citada 

sociedad, y en la que se reflejan dichos extremos.--- 

Acepto el requerimiento, que queda cumplido. ----- 

PROTECCION DE DATOS: De conformidad con lo esta- 

blecido en la legislación vigente, el/los intervi- 

niente/s acepta/n la incorporación de sus datos y la 

copia del documento de identidad a los ficheros de la 

otaría con la finalidad de realizar funciones pro- 

las de la actividad notarial y efectuar las comuni- 

ciones de datos previstas en la Ley a las Adminis- 

traciones Públicas y, en su caso, al Notario que su- 

ceda al actual en la plaza. Puede ejerciter sus dere- 

chos, de acceso, rectificación, cancelación y oposi- 

ción en la Notaría del autorizante.----==--=--=-=-=--- 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: 

Hago a al señor compareciente las reservas y ad- 

vertencias legales, entre ellas las relativas al va- 

lor jurídico de sus manifestaciones. -=========ooo--- 

Permito al señor compareciente la lectura de este 
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instrumento público, porque así lo solicita después 

de advertido de la opción del artículo 193 del Regla- 

mento Noterial. Debidamente informado, según dice, 

por la lectura que ha practicado y por mis explica- 

ciones verbales, el señor compareciente hace constar 

su consentimiento al contenido de este instrumento. Y 

lo firma. de haberlo identificado por su reseñado do- 

cumento de identidad, de que el compareciente, a mi 

juicio, tiene capacidad y está legitimado para el 

presente otorgamiento, que el consentimiento ha sido 

libremente prestado, que el otorgamiento se adecúa a 

la legalidad y la voluntad debidamente informada del 

otorgante o interviniente y del contenido de este 

instrumento público, extendido en tres folios de pa- 

pel exclusivo para documentos notariales, serie y 

número los del presente que se reconocen y los si- 

guientes en orden correlativo, yo, el Notario, DOY 

FE TT TT TT 

Está la firma de la parte compareciente, mi sig- 

no, firma y rúbrica y el sello oficial de mi Notaría. 
  

  
Aplicación Arancel, Disposición. Adicional 3* Ley 8/1989 

DOCUMENTO SIN BASE ARANCELARIA 

  
  

=== ES COPIA, íntegra de su matriz que al número 

de orden cue encabeza obra en mi protocolo general 

corriente. El mismo día de autorización y para la 
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la libro en cuatro folios de papel 

exclusivo para documentos” notariales, números el del 

presente que se reconocÉ y Ss es siguientes en or- 

den correlativo, tomando xota en la matriz. DOY FE. 

parte requirente, 
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